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Este periódico te pública todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida eu la talle de Capellanes, nú
mero 10 tMMvlA baia* • - ~ i 
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Loe 'artículos, avisos y reclamado* 
nes se remitirán d la redacción, esta» 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
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, MINISTERIO DE LA GUERRA. 
- • * 

Circulares. 
* • i » 

Excmo. Sr.: El Sr. ministro de la Guerra di
ce hoy al capitán general de Andalucía lo si
guiente; 

lie dado cuenta k la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de Y. E. de a3 de diciembre de 
i843 9 haciendo presente que el comandante ge
neral del campo de Gibraltar, en una detallada 
esposicion manifiesta, que el ayuntamiento de 
Algeciras habia obligado á sufrir la carga de alo
jamientos á varios oficiales del ejército que se 
hallaban en situación de reemplazo, fundándo
se para ello en el sentido absoluto de la real 
orden de 5 de marzo de i838 ; enterada S. M . f 

y de conformidad con lo espuesto por el supre
mo tribunal de guerra y marina en acordada de 
11 del presente mes, se ha servido resolver; que 
habiendo desaparecido con la terminación de la 
guerra las estraordinarias circunstancias que 
ocasionaron las alteraciones que ha sufrido el 
artículo 6.°, tratado 8.°, titulo i.° de la orde
nanza general del ejército, se restablezca la ob
servancia del citado titulo, y que en su conse
cuencia se guarde á los jefes y oficiales del < jér-
cito que se hallen en la clase de escedentcs ó 

en situación de reemplazo la exención de la car
ga de alojamientos. 1 

De real orden comunicada por dicho Sr. mi 
nistro lo traslado á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid il\ de febrero de 1845. = E 
subsecretario, conde de Vistaherraosa.=Sr... 

El Sr. ministro de la guerra dice hoy al in
tendente general militar lo siguiente: 

Habiendo dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de la esposicion que en 4 de mayo próximo pa
sado dirigió V. E. á este ministerio de mi cargo, 
en la que el intendente militar de Burgos solici
ta se mande llevar á efecto la escepcion de car
gas de alojamiento que está declarada á los ge
fes y oficiales del cuerpo administrativo militar, 
enterada S. M . tuvo por conveniente oir sobre 
el particular al supremo tribunal de guerra y 
marina, y corformándose con su dictamen se 
ha servido resolver que habiendo desaparecido 
con la terminación de la guerra (as estraordina
rias circunstancias que ocasionaron las altera
ciones que ha sufrido el art. 6.°, tratado 8 °. tic. 
i.° de la ordenanza general del ejército, se res
tablezca la observancia del citado tít. i . # de dicha 
ordenanza, y que eu su consecuencia se guardé 
la exención de la carga de alojamientos á todos 
los gefes y oficiales del cuerpo administrativo 
del ejército que se hallen en posesión del fuero 
de guerra, y sirvan eu actividad, ínterin que se 



QleViUre por̂ fes Cortes sobre el proyecto ¿U ley I lo>e suspenden'lás e x e n c i o n e ^ 
'Jflralls fitleVás ordenanzas militares. 1 1 * ' I y'bag'jes cuancfó sobrevienen casos estraordi-

De real orden comunicada por dicho Sr. mi- J nanos de llena en que todas las casas están ocu-
nistro lo traslado á V. E. para su conocimiento " ' — — ^ míe e 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mo
chos años. Madrid i!\ de febrero de 1845.a» E l 
subsecretario , conde de Vistajheifmosa. 

• »- . . . . . . . . . •, - í V * ; *-: 

. Excmo. 'Sr.: t íe dado cuenta.á la Reina 
(Q. D. G.) del espediente instruido á consecuen
cia de varias comunicaciones generales manifes
tando que á las beneméritas clases de retirado^ 
y viudas dependientes del ramo de guerra les 
obligan las autoridades políticas y ayuntamien
tos de los pukta* dó*u* resida k safar las cat-
gas de alojamientos y bagajes y otras concejiles 
de la misma manera que á los demás vecinos 
que tienen medios de subsistencia, 
mÉíi, 1 Ifcatwtd¡F& M„ y eon el objeto de que ce
sen sobre este punto reclamaciones y compe
tencias, y á fin de evitar los conflictos y emba<¿ 
razos que pnedan originarse entre las autorida
des respectivas, y que los moradores de los pue
blos arreglen su proceder á obligaciones de to
dos conocidas; teniendo presente ademas la real 
orden $t 3 o de junio de i 8 4 3 que previene se 
guarden á los militares retirados sus respectivas 
exenciones, se ha servido resolver, de conformi
dad con el parecer del tribunal supremo de 
guerra y marina, á quien tuvo por conveniente 
oir sobre el particular, que ínterin se delibera 
por las Cortes sobre el proyecto de ley para las 
nuevas ordenanzas militares y se resuelve por 
las mismas el espediente general sobre aloja* 
mié utos y bajages, se lleve á efecto lo prevenido 
en la espresada Real orden de 3 o de junio de 
J 8 4 3 , comunicándose á este ñn las órdenes 
oportunas por el ministerio de la gobernación 
de la Península y de Ultramar, para que publi
cándose en los Boletines oficiales las prevencio
nes necesarias, se hagan guardar á todos los 
aforados de guerra sus respectivas exenciones; 
pero entendiéndose que el fuero no exime de 
los impuestos que recaen sobre haciendas y 
bienes de fortuna, sino solo de los que afectan 
la persona y sueldo militar declarando al pro
pio tiempo S. M . , para la debida inteligencia de 
esta medida; que por ahora está vigente la or
denanza en todo el tít. i . ° del tratado 8.°: que 
los aforados de guerra deben participar de los 
aprovechamientos vecinales: que deben estar 
exentos de trabajos y cargas concejiles: queso-

nanos cíe nena su 
pablas, inclusas las de los concejales, ó que el 
común del vecindario tiene alojamientos du
plicados , y cuando las acémilas y carros de los 
demás veciuos no son suficientes, estando obli
gados á contribuir con el contingente que que
pa á su caudal por compensación ó equivalen-» 
cía de tales servicios donde este" método se ha
lle establecido; y finalmente, que con respecto 
á los retirados de las milicias de Canarias se 
observe lo prevenido en su reciente reglamento 

- r4e 22 de abril último. ^ 
spé real orden Jo digo á y . E..£>ara su cono-

"~ cuménfcTV e%cTbfrc6T*rê  Dios guar-
w cuTÍrénfo^ e%c7b?rco^^ Dios guar* 
, de á Y. K, muchos años. Madrid 28 de febrero 
^^8^6ÍWNarvaez .=Sr . capitán general de Es-

• tremadura. 
«• • f • • w la. . -

MINISTERIO DF VAltt$A', COMERCIO Y GO-

Excmo. Sr.: Enterada la Reina nuestra seño

ra por el contenido de la carta de V. E. núme
ro 516 y copias unidas de que todavía están sin 
proveer las plazas de maestros de idiomas y d i 
bujo del colegio militar de aspirantes de mari
na, por no reunir los que las han solicitado los 
conocimientos que exige el reglamento del mis* 
mo, se ha servido disponer S. M., con vista dei 
acuerdo de la junta facultativa de dicho-estaWfcr 
cimiento, se publique en la Gaceta la vacante 
de las referidas plazas, para que los pretendien
tes á ellas puedan durante el plazo del mes ac
tual dirigir sus solicitudes al dicector del mismo 
colegio, y presentarse á este gefe para el exáv 

men prevenido en el artículo 17 del reglamento; 
bajo el concepto que el maestro dé idiomas ha 
de serlo del francés é ingles, y el de dibujó *eu> 

nir la enseñanza de hidrográfico y topográfico 

de pluma y pincel: y que la dotación señalada 
á uno y otro magisterio es de r 0,000 rs. anuales. 

De real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar*-
de á V. E. muchos años. Madrid 3 de marzo de 
i845.—Armero.—Sr. director general de la A r 

mada. 



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Comunicación que remite, á este ministerio el 
presidente de la sala primera de\ la audien
cia de Sevilla, encargado en el, despacho de 
la regencia* • . . 

: CJ . ... ..- - • ••• i 
Regencia de la audiencia territorial de Sevi

lla.— fexemo. s e ñ o r : Tengo el honor de elevar á 
manos <Je V . E . la adjunta nota de los reos p r ó 
fugos que han sido capturados d e s p u é s de.mi 
ú l t i m a c o m u n i c a c i ó n del 8 del corriente; der-
hiendo hacer p r é s e n t e á V . E . que mis instruccio
nes son puntualmente seguidas por los jueces y 
alcaldes del territorio, y que a ellas se debe has
ta el dia la a p r e h e n s i ó n de 58 delincuentes. ' 

Dios guarde á Y . E . muchos a ñ o s . Sevilla 
ao de febrero de 1845.—Excmo. s e ñ o r . — J u a n 
J o s é G o n z á l e z Nandin.—Excmo. s e ñ o r secreta
rio de estado y del despacho de gracia y- jus
ticia. 
o m u n 
9 ;( Regencia de la audiencia teritorial de Sevi
lla.'—Nota de los reos aprehendidos. 

•ir . ' ' ) * i * » 
1 ni I di $ i Juzg&do d^ Utrera. 

Francisco J i m é n e z , alias t i to . 

Morón. : j * i i 

i UI Antonio R o d r í g u e z , alias Chumero, conde
nado en r e b e l d í a á la pena de niuerte en garro
te vil; ' ' ? ; !. • 

l ' Córdoba, jukgado segundo, i 

•> Francisco Lucen a. i> 
Francisco Fernandez. . , 
Rafael S á n c h e z . 

Posadas. 

Juan León» 
Angel Rojas, condenado por robo en despo

blado con circunstancias agravantes. 
*. • 

Huetva% 

Gabriel Correa S á n c h e z . 
Manuel de Mora. 

Alcalá de Guadaira. 

Pablo L ó p e z . 
Antonio Andrá . 

1 * Pedro R o d r í g u e z . 

i Cádiz, juzgado primero. 

D o ñ a María Juana Herrera. 
• Luis Wandemberg. 

Lora del Rio. 

J o s é Anere. 
A n d r é s L ó p e z Carrera* 

Jguilar. 

Francisco Berlanga. 
Juan de la Cruz Osuna. 
J o s é Navarro, alias Hierro viejo. 
Antonio Luis de la Mata, alias Pintado. 
Sevilla ao de febrero de i845 .=Juan 

G o n z á l e z Nandin. 
J o s é 

n i PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 

Licenciado D . J o s é Nacarino Brabo, auditor ho-
i norario de marina, juez de primera instancia 

de este lugar de Getafe y su partido. 
Por el presente ci to , Hamo y emplazo á 

cuantos se consideren como ú n i c o s y universa
les1 herederos de los bienes derechos y acciones 
quedados al ó b i t o del p r e s b í t e r o D. Antonio del 
Pozo, religioso esclaustradJd.l ó r d e n i d e de tr i 
nitarios descalzos, natural iLue fue de Alcázar 
de San Juan; á fin de que en el t é r m i n o preciso 
rj improrrogable d é treinta dias, que principia^ 
r á n á contarse desde el siguiente al de la publi 
c a c i ó n de este anuncio en la Gaceta de gobi >rno 
de Madrid, deduzcan aquel de que se crean 
asistidos en este tribunal por la escr ibanía del 
refrendatario; en inteligencia que si no lo hicie
ren les parará el perjuicio que haya lugar. 

Y á los efectos oportunos mando publicar el 
presente. Getafe *6 de febrero de 1845. —José 
Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S., Juan 
G o n z á l e z Cazorla. 

Con la competente autor i zac ión del Excmo. 



Sr. gefe político de esta provincia, se arrienda 
en pública subasta á pasto , labor y.monte por 
catorce años contados desde i ° de marzo cor* 
riente hasta igual fecha del de i85g, y bajo las 
condiciones que-estarán de manifiesto en la se
cretaria de ayuntamiento, la dehesa titulada de 
las Pueblas perteneciente á los propios de la 
villa de Colmenar Viejo. La subasta se realizará 
cou arreglo á la ordenanza de montes vigente, 
el lunes 24 del actual desde las once de su.ma
ñana en adelante, en las casas consistoriales sin 
admitirse postura que no cubra la cantidad de 
once mil rs. anuales de su tasaciou. 

.i 
r. : • 11.. 

Hallándose concluidos por los peritos nom
brados al efecto por el ayuntamiento de la villa 
de Pela vos, ios amillaramientos para por ellos 
ejecutar todas las contribuciones que le corres
ponde pagar á esta villa, se hace saber á todos 
•BSr^tCiiios y hacendados forasteros se hallan efe 
manifiesto en la secretaria de su. ayuntamiento 
por el término de quince dias en el cual se oirán 
las reclamaciones que se hicieren siendo arregla
das , y pasado no se oirá ninguna parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

Con la competente autorización del Excroo. 
Sr. gefe superior político de esta provincia se 
subasta en el lugar de San Sebastian de los He-
yes el arrendamiento de los géneros de mercería 
por el resto del año actual para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal, y su primer remate 
está señalado para el domingo 16 del actual 
desde las diez á las doce de su mañaua en las 
casas consistoriales de dicho pueblo. 

En el pueblo de Majadaonda se halla depo
sitada una res vacuna que se ha encontrado 
desmandada: la persona que se crea con dere
cho a ella se presentará á su justicia á los efectos 
oportunos. 

Comisión provincial de instrucción primaria 
de la Coruña.—Acordada la instalación de la es
cuela normal de esta provincia, y habiéndose 
de proceder al nombramiento de los dos maes
tros que previene el artículo 11 del reglamento, 
deliberó esta comis ión asignar al que se le con
fiera el Ctffcffff de director la cantidad anual 
de 8 , 0 0 0 f%, y al otro la de 6 , 2 0 0 , satisfechos 
¡yjt foru^uahda J<;i. anunciándole dicha* plaza* 

en el Boletín oficial de ta provincia y en ta Ga
ceta del gobierno , para que los aspirantes diri
jan sus solicitudes al Sr. presidente dentro del 
próximo > mes de marzo, francas de porte, 
acompañando copias testimoniadas de sus títulos 
de maestros de escuela superior y atestados de 
buena conducta moral y política , asi como si 
se hallasen ejerciendo el magisterio en otra pro
vincia certificación de la comisión superior que 
acredite la inteligencia, aptitud y celo en la en
señanza. 
• C o r u ñ a a6 de febrero de 1845.=José Marti-
hez, presidente.= Plácido Muñiz , secretario. 
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'i . 1 
Administración del real heredamiento dé 

Jranjuez. rn .M 
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Por esta administración se saca á publica 
subasta el arrendamiento de treinta y seis suer
tes de tierra de labor de secano en el punto t i 
tulado 2. 0 quinto de Villamejor, por término 
de nueve años contados desde r.° dé octubre 
del presente hasta 3o.de setiembre de 1854: 
el primer remate de los dos en que há de cele
brarse esta subasta se verificará el 11 del actual 
y el segundo el 14 del mismo, en ambos dias 
desde las diez de la mañana en adelante : en la 
inteligencia que aquel tendrá efecto siempre 
que haya postura qué cubra la tasación, y esta 
se abrirá con pujas á la llana con tal que una 
y otras sean con arreglo al pliego de condicio
nes que está de manifiesto a los que quieran 
interesarse en este arrendamiento. 

Bajo las mismas formalidades é igual término 
también se subastan otras diez de la propia cali
dad en el tercer quinto del referido puntó en 
los dias 26 y 28 del corriente mes. 

MERCADO. 

Madrid 5 de marzo» 

Trigo de 3r á 3^ rs. fanega. 
Cebada de i 3 á i 4 rs. vn. 
Algarrobas á a a rs. 
Aceite itc fio á fia rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 4 rs. 
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